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Bogotá D.C., 03 de octubre de 2023 

  

         

Señor: 

NESTOR JULIO VALVERDE LOPEZ 

Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Email: jadmin21cli@notificacionesrj.gov.co 

Cali- Valle del Cauca 

 

ASUNTO:  RESPUESTA REQUERIMIENTO 76001-33-33-021-2023-00137-00 

 

REF:  MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

DTE:   GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ 

DDO:   RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E. Y OTRO 

RAD:            76001-33-33-021-2023-00137-00 

 

Respetado señor: 

 

Atendiendo al auto interlocutorio 947 radicado en este Ministerio bajo el número 

relacionado en el asunto; de manera atenta remito copias en archivo pdf, que contienen: 

Formato de registro de inscripción del acta de constitución de una organización sindical, 

Formato constancia de depósito junta directiva (fundación), constancia de depósito 

estatutos de fundación de una organización sindical, acta de asamblea constitutiva, acta 

elección de cargos de junta directiva (nómina) y estatutos de la organización sindical   

denominada AGREMIACION SINDICAL DE TRABAJADORES PROFESIONALES EN 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ASISTENCIALES Y DE SALUD “ASPROIN”. 

 

Las copias adjuntas se presumen auténticas de acuerdo con lo establecido en el Decreto 

019 de 2012 y Ley 2052 de 2020. 

 

En los anteriores términos se emite respuesta al requerimiento. 

 

Atentamente, 

 

               

MARIA XIMENA DAZA VELOSA 

Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Archivo Sindical 
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